
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., SEPTIEMBRE VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).- 

 

Ejecutivo de Coletex S.A. contra Jhon Helbert Rodríguez Orozco. 

Radicado: 110013103 009 2020 00091 00. 

Ingresó: 13/07/2021. 

 

Mediante auto del 30 de septiembre de 2020, el Despacho rechazó la demanda de la 

referencia en razón a la omisión del interesado frente al cumplimiento de los 

requerimientos notificados con el auto inadmisorio; posteriormente, se mantuvo 

incólume la decisión y, se concedido el trámite de apelación; seguidamente, el 

interesado desistió de su impugnación, pero se le requirió para que aportara poder 

judicial, lo cual atendió mediante correo electrónico del 16 de abril de 2021. Conforme a 

lo expuesto, el juzgado 

 

RESUELVE: 

  

1. Tener por desistido del recurso subsidiario de apelación formulado contra el auto 

que rechazó la demanda. 

 

2. Por secretaría, coordínese la entrega de la demanda del actor teniendo en cuenta 

las directrices de las autoridades administrativas competentes, relativas al control de 

aforos en las sedes judiciales de Bogotá. 

 

NOTIFÍQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 
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